
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220079100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Maida Alejandra Acosta 
Padilla

06/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220220079100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Maida Alejandra Acosta 
Padilla

06/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220210047300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Ligia Kalina Donado 
Osorio, Todos Aquellos 
Que Posean Ttulos De 
Ejecucin En Contra De 
Ligia Calina Donado 
Osorio Cc 32.824.412

06/10/2022 Auto Ordena - Tomar 
Atenta Nota Al Oficio No. 
615 De Fecha 04 De Mayo 
De 2022, Donde Solicita El 
Embargo Del Remanente O 
Los Bienes Que Se Le 
Llegaren A Desembargar A 
La Demandada Ligia Calina 
Donado Osorio, Dentro Del 
Presente Proceso.

En la fecha viernes, 7 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

2c83aa31-650c-49e1-9fb2-1b4ff68d51b7

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 7 De Octubre De 2022De131



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220024100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Daniza Paola Reyes 
Ramos, Y Otros 
Demandaados

06/10/2022 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Cumpla Una Carga 
Procesal Dentro De 30 
Dias, So Pena De 
Decretarse El Desistimiento 
Tacito

08001418902220220014800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Comunidad Dayana Andrea 
Pacheco Polo, Jorge  
Pacheco Pupo

06/10/2022 Auto Requiere - Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

En la fecha viernes, 7 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

2c83aa31-650c-49e1-9fb2-1b4ff68d51b7

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 7 De Octubre De 2022De131



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210099600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Carpio Chamarra 
Densito   

06/10/2022 Auto Requiere - Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

En la fecha viernes, 7 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

2c83aa31-650c-49e1-9fb2-1b4ff68d51b7

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 7 De Octubre De 2022De131



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220015600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ernesto  Duran Andrea Carolina Serna 
Donado

06/10/2022 Auto Requiere - Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

En la fecha viernes, 7 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

2c83aa31-650c-49e1-9fb2-1b4ff68d51b7

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 7 De Octubre De 2022De131



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210100700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ever  Fontalvo Vergara Eliumar Enrique 
Rodriguez Lobo

06/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Requerir Al 
Demandante Y A Su 
Apoderado A Fin De Que 
Informen Al Despacho Que 
Tipo De Trámites Y 
Gestiones Han Realizado 
Para La Cancelación De 
Los Gastos De La Dra. 
Vanessa Carolina Barrios 
Enciso, Por Su Labor 
Como Curador Ad Litem

En la fecha viernes, 7 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

2c83aa31-650c-49e1-9fb2-1b4ff68d51b7

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 7 De Octubre De 2022De131



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220018200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gestiones Y 
Promociones De 
Negocios S A S - 
Gesprone

Mary Luz Herrera 
Sandoval

06/10/2022 Auto Requiere - Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220220020200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Eduardo Prieto 
Rodriguez

Daneisy Maria Romero 
Viveros

06/10/2022 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Cumpla Una Carga 
Procesal Dentro De 30 
Dias, So Pena De 
Decretarse El Desistimiento 
Tacito

En la fecha viernes, 7 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

2c83aa31-650c-49e1-9fb2-1b4ff68d51b7

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 7 De Octubre De 2022De131



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220025400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Yesid Mora 
Hernandez

Esneyder  Cardenas 06/10/2022 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Cumpla Una Carga 
Procesal Dentro De 30 
Dias, So Pena De 
Decretarse El Desistimiento 
Tacito

08001418902220220025900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Yesid Mora 
Hernandez

Luis  Jeronimo Torres, 
Franklin De Jesus 
Borrero 

06/10/2022 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Cumpla Una Carga 
Procesal Dentro De 30 
Dias, So Pena De 
Decretarse El Desistimiento 
Tacito

En la fecha viernes, 7 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

2c83aa31-650c-49e1-9fb2-1b4ff68d51b7

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 7 De Octubre De 2022De131



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220000900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nevais  Herrrera Cantillo Mauricio Jose Villarreal 
Reales

06/10/2022 Auto Requiere - Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

En la fecha viernes, 7 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

2c83aa31-650c-49e1-9fb2-1b4ff68d51b7

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 7 De Octubre De 2022De131



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220001500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Roberto Dario Perez 
Acosta

Mariano  Cassiani , Jair  
Carbonell Porta

06/10/2022 Auto Requiere - Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220220007300 Verbales De 
Minima Cuantia

Gestion Y Recaudos 
Empresariales Sigla 
Negotirom Gestio E.U

Alvarez Villareal Angela 
Maria

06/10/2022 Auto Decreta - Prueba 
Solicitada Por La Parte 
Demandada Y Concede 
Término Para Su 
Realización. Requiere A La 
Parte Demandante Y 
Decreta Pruebas De Oficio

En la fecha viernes, 7 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

2c83aa31-650c-49e1-9fb2-1b4ff68d51b7

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 7 De Octubre De 2022De131


